
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00168 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado Andrés Felipe García Herrera y otro 

Decisión Ordena oficiar 

 

Habida cuenta que en las comunicaciones remitidas a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, y la Secretaría de Movilidad 

de Medellín, se citó de manera errada el número de cédula de ciudadanía de 

Andrés Felipe García Herrera, por secretaría, oficiese nuevamente a las 

aludidas entidades con las correcciones a que haya lugar, con el fin de inscribir 

las cautelas aquí decretadas. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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